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Instructivo para el envío de comentarios de documentos en consulta del Cosave 
 
Para una correcta recopilación y análisis de los comentarios a los documentos producidos por el Cosave,  
solicitamos completar el siguiente cuadro con sus comentarios u observaciones. Es fundamental considerar 
las fechas límite para la recepción de los mismos.  
 
Se solicita además identificarse con nombre, apellido, país, cargo y Organismo o institución en la que se 
desempeña.  

 

Comentarios al “ERPF 3.10.2 Vigilancia de Lymantria dispar Linnaeus (Lepidoptera, Lymantriidae). Versión 2.2. 

rev.” 

Nombre y apellido: 

Cargo: 

País: 

Organismo, Institución al que pertenece: 

1- Ubicación precisa de 

lo observado 

(página, título, punto y 

número de renglón) 

2- Tipo de 

comentario 

(editorial o 

técnico) 

3 - Sugerencia o modificación 

propuesta 

4-  Justificación / Explicación 

    

    

    

    

 

Referencias del cuadro 
 

En la columna “Ubicación precisa de lo observado” se solicita identificar de manera clara y precisa la ubicación 
de la sugerencia.  
Se consideran dos tipos de observaciones:  

● Las observaciones generales aplican al documento en su totalidad.  
● Las observaciones específicas se refieren a un apartado determinado del documento, que debe 

identificarse de manera correcta e inequívoca (página y número de renglón). 
En caso de tener más de una observación, estas deben consignarse en diferentes filas, agregando tantas como 
sean necesarias. Solo se contemplarán aquellos comentarios que estén completos en su totalidad. 

 
Se considerarán los siguientes tipos de comentarios (columna 3):  

● Comentarios de tipo técnico: observaciones conceptuales, errores científicos, ajustes técnicos, etc. El 
texto alternativo debe incluirse en la columna 4 (Sugerencia o modificación propuesta) y una 
explicación de la motivación de la observación detallada en la columna 5 (Justificación / Explicación). 

● Comentario de tipo editorial: mejoras en la redacción para esclarecer o simplificar el texto.  
 
Finalmente, los comentarios deben identificarse tachando las eliminaciones y colocando en rojo las inclusiones.  


